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Los avilo» ó artículos podrán remitirse! la 
redacción , que se halla establecida OH '* mis. 
ma imprenta y calle, núm. 4 , cuarto principal, 
franco de porte,stu cuyo requisito oose reciben 

CIAJL 

J 

AVÍSÍ) 
á los ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizando en 3o del presente mes de 
junio el primer medio año de la contrata 
del Boletín oficial de esta provincia, se in
vita á los ayuntamientos de ella á que se 
presenten á satisfacer ios 34 y medio reales 
que importa el dicho medio ano, a razón de 
5rs.y tres cuartillos mensuales en que que
dó el remate; esperando el editor que su 
puntualidad no dará lugar á repetidos avisos 
y medidas perjudiciales. 

La redacción está establecida en la ca
lle de las Tres Cruces, núm. ¿\. cuarto prin
cipal. 
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P A U T E OFICIAL-

INTENDENCIA PE LA PROVINCIA DE MADRID. 
i 

La dirección general de rentas unida*, con 
fecha 27 del actual me dice lo que sigue: 

E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda con fe
cha 4Jr del actual ha comunicado áesta dirección 
general la orden siguiente: 

Enterado el Regente del reino del espediente 
instruido en este ministerio sobre la admisión á 
los pueblos en pago de contribuciones del impor

te de las raciones y prest que suministren á los 
refugiados en Francia que regresan á Ja Penínsu
la,, y conforme con lo informado por la suprimi
da dirección general de reñías provinciales aceica 
del asunto en \ 6 de julio últimoj ha tenido á bien 
mandar se lleve á efecto la releí ida admisión, con 
cargo al presupuesto de la guerra, liquidado que 
sea este suministro y espedidas por la adminis
tración militar las equivalentes cargas de pago. 
De orden de S. A . lo comunico á V. S. para los fe 
efectos correspondientes. 

Y la traslada á V . S. la misma dirección para 
los espresados fines. 

Loque se bace saber á los ayuntamientos cons
titucionales de la provincia para su noticia., y la 
de las demás personas á quienes corresponda en 
los casos que ocurran. Madrid 27 de julio de 
49k2.mmJoséMaría Varona* 

La dirección general de rentas unidas., con 
fecha 21 del actual me dice lo que sigue: 

E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda con fe
cha 27 de febrero último ha comunicado á esta 
dirección general la orden siguiente: 

S. A . el Regente del rciuo, conformándose 
cou lo espuesto por esa dirección en 8 de este 
mes, se ha servido declarar que los suministros 
hechos por los pueblos, y no por contra ta ¿ á los 
hospitales militares, son admisibles en pago de 
contribuciones,con anegloá la ley de 4^deagos« 
to de 18 ' i l j y que en esta resolución está com-
piendida la solicitud de don Gaspar Serrano lie -
don, como interesado en el suministro hecho al 
hospital milita* de Segorve. De orden de S. A . lo 
comunico á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 



i (4) 
Y la traslada á V . S. la misma dirección para 

su puntual cumplimiento. 
L o que se anuncia á los ayuntamientos cons

titucionales de la provincia paiasu conocimiento, 
y el de las personas á quienes pueda e o r r e s p o u » 
der. Madrid 27 de junio de 4Üki.mmJosé María 
larona. 

Continua la re lac ión de las (incas rusticas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al p ú b l i c o para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta. 

Mesa capitular de la magistral de Alcalá. 

Una tierra, de 7 fanegas 6 celemines un cuar
tillo, en Alca lá , 5 fanegas 6 celemines trigo. 

Otra id . , 4 4 fanegas 5 celemines, en id . , id-
Otra id . , 3 fanegas 8 celemines un cuartillo, 

en id . , h fanegas id. 
Otra id. , 41 celemines 2 cuartillos, en id. , id. 
Otra id . , 6 fanegas un c e l e m í n , en id , id. 
Otra id . , 4 1 fanegas 6 celemines un cuarti

llo, en id . , -0 fanegas id . 
Otra id . , 3 fanegas k celemines 2 cuartillos, 

en id . , id. 
Otra id . , 9 lanegas 4 4 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 21 fauegas 7 celemiues uncuartdlo, 

en id . , id. 
Otra id. , 6 fanegas un c e l e m í n , en id. , id. 
Otra id . , 48 fauegas 9 celemiues, en id. , 6 fa

negas id. 
Otra id . , 40 fanegas, en i d , S fanegas id. 
Otra id. , II celemines, en id . , id. 
Otra id. , 15 fanegas H celemines, en id . , h fa

negas 6 celemines id. 
Otra i d . , 12 fanegas, en id. ,6 fanegas id . 
Otra id . , una fanega 3 cuartillos, en id . , 60 

reales. 
Otra id . , 40 celemines, en id. , 2*0 rs. 
Otra id . , 9 fanegas un cuartillo, en id., 50 

fanegas 6 celemines trigo. 
Otra id . , 4 2 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 5 fanegas 4 1 celemines, en id. , id. 
Otra i d . , 41 fanegas 5 celemines 2 cuartillos, 

en id . , id. 
Oirá idL f 5 fanegaí 9 celemines, en id. , id 
Otra id. , S f « ^ e ¿ 4 t * 4! celeminea, en id . , id. 
Otra ü , 4 4 íaaegftf, en id . , id. 
Otra id , ui»a laaega uu c e l emín 3 cuartillos! 

eo id . , id. 
Otra ¿rL, 7 fanega* 2 ceien/r^e?, eo i d . , id. 
O u a ¿d., 6 cfcítaiioe* un eaarúJJo , en id . , 30 

C i r a id . , i\ fanegai € cei^:í>e*, en ¡d . , k 
¿anexa* 40 aelezu oe* id. 

Otra i ¿ , ux*a l**ega 4 4 c*Jer/jir*e*, en id. 
Otra i d . , 1<J ctktUé&a 2 e^*ruXu>, en id. 

Otra id . , 6 fanegas un celemín, en id. * 
Otra id . , 3 fanegas H celemines, en id. 
Otia id . , 41 fanegas ü celemines, cu id. 
O l í a id . , 10 lanegas ti celemines, en id, 
Otia id , una fanega 1) celemines, cu id . , 5 ce. 

lemines id. 
Una vino, con 4,500 cepas, en id . , 4 00 rs. 
O l í a id . , con 4,800 id , en id . , id. 
Otra id . , con 2,000 id . , en id . , id. 
Otra id , Con 3,000 id , en id . , id. 
O l í a id. , con 4,'i00 id., en id . , id. 
Otra id . , con 1,600 id . , en id., id. 
Uuu huerta, de 5 fanegas S celemines, en ¡d. 

4,200 rs. 
Fábrica de la magistral de id, 

Una tierra, de una fanega 2 celemines, en 
i d , una fanega ti igo. 

(Jira i d . , una fanega un cuartillo, en id . , 60 
reales. 

Otra i d . , 5 fanegas k celemines, en id . , 2 fa* 
ñecas 6 celemines id. 

Otra id., 2 fauegas 40 celemines, en id . , una 
fanega id. 

Otra id., 2 fanegas, en id . , 10 celemines id. 
Otra Id., 4 2 fanegas, en id . , 6 fanegas id. 
Otra id , 8 fanegas 5 celemines, eu i d . , 2 fa

gas 6 celemines id 
Otra id , 2 fanegas9 celemines, en i d . , i d . 
Una v iña , con 2,500 cepas, en ¡ d . , 30 rs. 
( Ira i d . , 250 id. , en id. , id. 
Otra id . , 500 id . , en id . , id . 
Una tierra, de 5 fanegas, en i d . , una fanega 8 

celemines id. 

Memoria de Cata ina Barbero en Alcalá. 

Otra id . , 4 8 fanegas 9 celemines, eh i d . , 5 
fanegas 3 celemines id. . 

Id. del doctor López. 

Otra id . , 9 fanegas, eo ¡ d . , 2 fanegas un cele
mín id. 

Id. de don Antonio Bargas. 

Otra id. , 4 6 fanegas, en id . , 63 fanegas id. 
Otra id . , iH fanegas, en i d . , id. 
Otra id. , 5 fanegas, en ¡ d . , ¡d . 
Olra id. , 5 /anegas, en id . , id. ! 

Otra icj.^ M fanegas, en id . , id . 
O l í a id. , 4 6 fanegas, en id . , id. 
Otra Mi , 4 2 fanega*, en id. 
O l í a id ,28 fanega*, en ul.9H Gincgns ¡d. 
Una aelmw con do» prado*, 26 fanegas, en ¡d.̂  

2,0001«. 

Capellanía de habd Moradillo. 

OUa/kL, 5 fanegas 6 celemines, en id. 



Otra id . , 7 fanegas, en id . ' ' 

Id. de Luisa Afendct. 
' i 

. I 

Una viña, con 1,000 cepos, M id., 60 ra. 
'ti ti 

! Id. de dona Catalina Barbero. 
' * I 

Otra id., con 4,200 cepas, en id. 
i I r * p ' 

i 

- Id. de doña launa Andrado. 

Otra id., con 4,400 ¡d., cu id. 

Id. del doctor Falcon. 

Otra id., con 4,300 cepas, en id. 

Memoria del doctor López. 
Un Majuelo, con 4,200 cepas, en id. 
Otro id<, cou<4 ;000 id.,en id. 

» tu. ... I, • 

1 ; Id.delExcmo Sr. Portocarrero. 
,., < • 

Una viña, con 2,J|00 cepas, en id. , 4 32 rs. 10 
mará vedis. 

Otra id, , con 4,800 id . , en i d . , id. 
"Una tierra de 8 fanegas6 celemines, en i d , 4 

(anegas 2 celemines tiigo. 
-. Otra id . , 4 fanegas, en id . , id. 

Id. del doctor López. 

Otra i d . , uno fanega 6 celemines, en i d . , 4-
celemines 2 cuartillos, id. V 

•» 

Cabildo de animas de Santiago de Alcalá. 

Otra id . , 8 fanegas 2 celemines, en id , , 2 fa
negas trigo. 

Otra id. , 5 fanegas, en id. , una fanega 4 cele
mines 2 cnaitillos id. 

O l r a i d , 5 fanegas, en id. , id . , 2 fanegas, id. 

Fábrica de Santiago de id. 

Otra id. , en id . , 4 60 rs. 
Otra id . , eu i d . , id . 

Arrendamiento colectivo de la renta le aguar* 
dientes jr licores de MaUiiJ. 

Cumpliendo el segundo trimestre del presen
te año en 30 del corriente, se hace saber à todos 
los subarrendadores de aguardientes y licore* en 
esta provincia, se presenten á su vencimiento en 
esta oficina de la empresa, sita en la calle del Cé- i 

hullero de Gracia, núm. 5*6, cuarto principal, á 
pagar dicho plazo por sus respectivos arriendos. 
Del mismo modo se recuerda á los ayuntamientos 
de los pueblos obligados á pagar los mismos en
cabezamientos o señalamientos que satisfacían á 
la Hacienda pública, se presenten a solventar en 
la ni ¡tutu oficina la i cantidades que corresponden 
al espichado segundo trimestre; en la inteligencia 
que de no hacerlo con la puntualidad que exigen 
las atenciones que tiene que cubiir con el gobier
no esta empresa, pediré sin dilación los apremios 
correspondientes contra lo« morosos, á cuya me
dida me lisonjeo no darán lugar. Lo que aviio á 
lodos los espresados subarrendadores y ayunta* 
linéalos de los pueblos de esta provincia. Madrid 
28 de junio de 4842.»Scba*liau Gómez. 

PARTE NO OFICIAL. 

Indice de los decretos, reales órdenes jr circula* 
res insci-tas en ette periódico en el mei <-e 
junio del presente año. 

Pítales decretos.=S^¡5 decretos para el acero 
nombramiento de tninUieno; tv^rn. i -»78. 

Ministerio de Hacienda.=\S ley *: 
el impuesto sobre aguardiente* y l i core»; fca-ne-
ro 1 ?i80. Otra sobre la alcabala en l±% t;**ifcabo
nes de dominio de 1̂ 3 bien?* compra Jos á La C Í -
cion; núfn. id. Oirá declarando libres de a l e a r í a s 
IdS trasmisiones de propiedad de auca» rú¿ú<a¿j 
urbana»; n ú m . id. 

Gobierno político de MziriL^=*\lm oxdea 
sobre el sistema del plan carcelario; na&B. 4*77. 
Otra sobre los adelantos de hv* p ->e~.:j á k¿i pre
sos; nú-u. id. Olra s o b r e ei Toe Í : ^ z:.\a -t y^i 
preceJeutes dei reemplazo de £*T i e odabre dal 
4S55; nú ra. ÍV79. l ¿ U a ¿ o u : c I>s ¿rr*¿ia:jr' .3sÍ£ 
los portazgos de Ona y S*̂ ;. F ¿ : : f ~ _ : a . i ù t ^ a * 

Otra sobre a£\iardiente? y ..j-irt-s ¿¿^2. í i S c . 
Intendencia de la p r o . ¿ ld¿ir*jL=Vza 

órdeu sobre el mc^ío de exigir la ¿¿ra:*-* a üaiè
na fina trashumante; n¿:n . ( \7i. Olía p*?a «J« 
los avuutamiealcs >e p r t ^ - i c i A -.£i.r .LÌ 
ouentas por recibo* Je lo qs? á»jri:. tatemada* al 
clero parre*] n-isi. I 0:~i» j u r ¿ cooij«o>¿e 
demostrar las cuentaska e*troaj$ei*ĵ aa,am» t ^ 7 ¥ . 
0:ra ex ^ eaòo 2 ! J> /^ BOU - i ^> ra»r* 
rOQU:a> qae c ^ i s U n e-a d-.Jx r . - : ; ^ *.¿J3u 1175* 
O l í * MT^re el ,VÍ£0 V»Í ^ I / ^ ^ ; M Í S uctf sta-̂ *-
res para ei CJI;O ¿ * * - ~ t i**. vXr* *ccre 
el tullo \ ohrrvs aáwu t ̂ 5 L t\r* JCCÍ* * * 
de l a * vu\*s r.:si ^ s . 
IVJÎ S; uu;«. (V* xv*w h Stt*n*Mm i&hi** 



núin. 4482. Otra sobre el recibo á los pueblos en 
pago de contribución los adelantos hechos á los 
refugiados en Francia; nüm. 1483. Otra sobre los 
Suministros hechos por los pueblos á los hospitales 
militares; núm. id . Venta de bienes nacionales; nú
meros 1471, 72, 73 77, 78, 79, 80, 81 y 83. 
Deuuucios de minas; números 74, 75, 76 y 77. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales 
jr puertos. 

Se saca á pública subasta la construcción de 
los siete trozos en que se ha dividido la carrete
ra de Olmedo á Valladolid, con arreglo á las con
diciones y presupuestos que estarán de manifiesto 
en la escribanía de esta dirección general, sita en 
el piso ba o de la casa de Correos de esta corte, 
y en la administración principal de dicho ramo 
en Valladolid; en el concepto de que se gradua
rá de mejora la propuesta que exija menores can
tidades mensual ó anualmente por el reintegro 
del capital é intereses, y de que no se admitirá 
rebaja alguna que no comprenda todos los tro
zos, seau reunidos ó separados; pero hechos en 
este sentido se continuarán las subastas con la 
misma separación. 

E l remate se verificará en la sala de esta d i 
rección general el dia 11 de julio próximo, á las 
42 de su mañana. 

La dirección general de caminos ha señalado 
el dia 9 del próximo julio, á las 12 de su maña
na en la sala de la misma, para el segundo y úl
timo remate del arrendamiento por un año de 
los portazgos del Canto de la media legua que se 
halla en la cantidad de 20,000 rs. %n.;el de 
Fromista en la de 28 000 rs. el de Herrera en la 
de 28,000, y el de Requejada, que con la mejo
ra del décimo que se ha hecho, se halla en la 
cantidad de 114,400 rs. vn. 

Igualmente ha señalado el dia 11 del mismo 
mes i la propia hora para el segundo y último 
remate del arrendamiento por dos años de los 
portazgos de Barcena de Pie de Concha que se 
halla en la cantidad de 29^,105 rs. vn. anuales: 
ei de Peñacastillo que se halla en la cantidad de 
258,351 y el de Matamoros, Aguilar y Qninta-
0Ílla,que se hallan en la cantidad de 603,855 rs.; 
en cuj as cantidades e*t¿ ya incluida la mejora 
del medio diezmo que se ha hecho. 

Las condiciones y arancel estarán de mani
fiesto en la escribanía principal del lamo, fila en 
el ptao bajo de la casa de Correo* 

La dirección general ha acordado sacar ntie* 
vamen'.e á pública subasta el arrendamiento por 
dos años del portazgo del Espíritu Santo, con SQ 
intervención del Puente de Viveros, y la contU 
dad menor admisible de 470,000 rs. vn. anua
les; y ha señalado para su primer remate el di* 
4.° del próximo julio, á las doce y media de su 
mañana , en la sala de la misma. Las personal 
que quieran enterarse de las condiciones y aran
cel acudirán á la escribanía principal del ramo, 
sita en el piso bajo de ia casa de correos. 

L a dirección general ha señalado para el se* 
gundo y último remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de Alcolea del Pinar, que 
se ha la en la cantidad de 30,510 rs. vn. anua» 
les, el dia 4 .° del próximo j u l i o , á las doce de 
su mañana, en la sala de la misma: en inteligen
cia que se dará principio á dicho acto, por una 
de las tres mejoras del medio diezmo, diezmo ó 
cuarto. Las personas que quieran enterarse de las 
condiciones y arancel, acudirán á la escribanía 
principal del ramo, sita en el piso bajo de la ca
sa de correos. 

Debiendo establecerse en las ventas de Bu* 
ñol un portazgo nuevo, ésta dirección general ha 
determinado se anuncie su subasta con las con* 
diciones siguientes: 

4. a Que su remate se ha de verificar en Ma
drid. 

2. a Que la duración de su arrendamiento ha 
de ser de un año solo. 

3. a Que se admitirán para su primer remate 
proposiciones en pliegos cerrados, y se verifica
rá un segundo remate en la forma ordinaria en 
que sobre la proposición mas ventajosa que se 
hubiese aceptado en el primer remate, tendrán 
lugar las mejoras del medio diezmo, diezmo ó 
cuarto. 

A . a Que en el acto de abrirse en el primer 
remate los pliegos cerrados, deberán presentar 
los que los hayan suscrito, fianza abonada para 
asegurar su cumplimiento, sin cuyo requisito se 
tendrán por no recibidos. 

L l arancel que ha de regir en este portazgo, 
y las condiciones generales para su arreudamien* 
to, estarán de manifiesto en la escribanía de esta 
dirección general, sita en el piso bajo de la casa 
de Correos. 

Se señala el dia 8 de} próximo mes de julio 
para abrir los pliegos cerrados que se presenten 
en la sala de e»ta dirección general, á las doce de 
su mañana; y para el segundo y ultimo el dia 23 
del propio mes. 

MAbMD. Imprenta de P ITA. 


